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SECCION TERCERA

Núm. 4.123

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión ordinaria celebrada el dia 
31 de agosto de 1966, acordó, por una
nimidad y “quorum” legal suficiente, 
aprobar la Ordenanza fiscal regulado
ra de la tasa por suscripciones y 
anuncios del “Boletín Oficial” de la 
provincia, que ha de regir a partir 
del 1 de enero de 1967.

Lo que por medio del presente edic
to se hace público para general cono- j 
cimiento, advirtiéndose que durante 5 
el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la in 
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, queda ex
puesto al público el expediente de la 
citada Ordenanza en la Secretaria de 
esta Corporación, en cuyos días serán 
admitidas las reclamaciones que pre- i 
semen los interesados legítimos.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1966. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 4.129

La Excma. Diputción Provincial, 
en sesión ordinaria celebrada el dia 
3! de agosto de 1966, acordó, por una
nimidad y “quorum” legal suficiente, ! 
aprobar la Ordenanza fiscal regula
dora de la tasa sobre aprovechamien
tos especiales de que sean suscepti

bles las propiedades, servicios o ins
talaciones de la provincia, destinados 
aj uso público o de común aprovecha
miento, que ha de regir a partir del 
1 de enero de 1967.

Lo que por medio del presente edic
to se hace público para general co
nocimiento, advirtiéndose que duran
te el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el "'Bo
letín Oficial” de la provincia, queda 
expuesto al público el expediente de 
la citada Ordenanza en la Secretaria 
de esta Corporación, err cuyos dias 
serán admitidas las reclamaciones 
que presenten los interesados legíti
mos.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1966. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 4.13o

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión ordinaria celebrada el dia 
31 de agosto de 1966, acordó, por una
nimidad y “quorum” legal suficiente, 
aprobar la Ordenanza reguladora de 
la tasa por servicios en el cementerio 
de La Cartuja, que ha de regir a par
tir de 1 de enero de 1967.

Lo que por medio dol presente edic
to se hace público para genera! co
nocimiento, advirtiéndose que duran
te el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, queda

Duecto al público el expediente de 
citada Ordenanza en la Secretaría

de esta Corporación, en cuyos días 
serán admitidas las reclamaciones 
que presenten los interesados legíti
mos

Zaragoza, 1 de septiembre de 1966. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 4.131
I .

La Excma. Diputación Provincia!, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
31 de agosto d’e 1966, acordó, por una
nimidad y “quorum" legal suficiente, 
aprobar la Ordenanza fiscal regula
dora de la tasa por utilización de la 
maquinaria de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, que ha de regir a 
partir del | de enero de 1967.

Lo que por medi0 del presente edic
to se hace público para general co
nocimiento, advirtiéndose que duran
te el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, queda 
expuesto al público el expediente de 
la citada Ordenanza en la Secretaria 
de esta Corporación, en cuyos días 
serán admitidas las reclamaciones 
que presenten los interesados legíti
mos.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1966. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 4.132

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión ordinaria celebrada el dia 
31 de agosto de 1966, abordó, por una
nimidad y “quórum” legal suficiente,
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aprobar la Ordenanza fiscal regula
dora de la tasa por servicios, asisten- 
nía y estancias en los establecimien
tos benéfico . sanitarios dependientes 
de la Diputación Provincial, que ha 
de regir a partir de L» de enero de 
1967.

i-o que por medio del presente edic
to se hace público para general co
nocimiento, advirtiéndose que duran
te el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, queda 
expuesto al público el expediente de 
la citada Ordenanza en la Secretaria 
de esta Corporación, en cuyos días 
serán admitidas las reclamaciones

publique este anuncio en el '‘Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos 

Zaragoza, 17 de agosto
El Alcalde, Mariano Horno

Nüm. 3.^7

Habiendo solicitado don 
drigo Garcés la Instalación

oportunos, 
de 1966— 
Liria.

León Ro
y funcio-

que presenten 
mos.

Zaragoza, 1 
El Presidente,

los interesados legíti-

de septiembre de 1966.
Antonio Zubiri.

SECCSOR QUINTA

namiento de mufla para cerámica en 
Gascón de Gotor,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 3o de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
O'icíal” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para
Nám. 3.957

Alcaldía de Zatagoza
Habiendo solicitado don _ais Ro

mero Trasobares la instalación y fun- 
cionamienm de taller de mecánica en 
Anón, 23, con 9 motores y potencia 
total de 12*25 CV,,

su conocimiento y efectos
Zaragoza, 17 de agosto 

El Alcalde, Mariano Horno

Núm. 3.957

Se información por término
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 3o de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para ! 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.—
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Nárn. 3‘957

Habiendo 
García García

solicitado don 
la instalación

Emiliano 
y funcio-

r de construcción de^miento de t3/k 
muebles en c

■* motores y pMenc;a 

d'ez dla^Tr30'6" 

rá" oídos los vecino^6 ,0S CUK 
aI 'ugar de ja ; . más inrnedi. 
de/ÓDPreCeplUad0 ^eí6^ tConfor'»>'? - 

■desde e- '
' en que Se 1 

' al

de Caspe, 51, con
♦otal de 9 CV., 

t término
'•les se-

oportunos.
de 1966.— 
Liria.

Habiendo solicitado “Borobio y Be- 
üic ”, S A-, la instalación y funcio
namiento de fábricas de colorantes 
en Grupo Proinsa, travesía al camino 
los Molinos, con 7 motores y poten
cia de 33’10 CV,

Se abre información pnr término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 3o de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos 

Zaragoza, 17 de agosto
El Alcalde, Mariano Horno

N'úm. 3.957

oportunos, 
de 1966.— 
Liria.

Habiendo solicitado “Premacosa", 
S. A., la instalación y funcionamiento 
de lavado y clasificación de gravas 
- ''•arretera Cogullada, con 12 motores 

" 96’2 CV^
i, , término

tota. _
ciie^ /n^maclón pm „

rán OitlosCl^ GX,rante 105 ^ales se- 
c/e s vecinos más inmediatos 

' la instalación, conforme

a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 3o de noviembre de 
1961', cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín- 
Oficial” de esta provincia.

Lo que §e anuncia al público para
ecboclmiento y sfectos 

Zaragoza, 17 de agosto 
El Alcalde, Mariano Horno

N'úm. 3.957

Habiendo solicitado don 
cutia Gracia la instalación

opor tunos, 
de 1966— 
Liria.

Félix Az- 
y funclo-

namiento de taller de tapizado en 
Arzobispo Doménech, 14, con 5 mo
tores y 1*83 CV., .

Se abre información pór .término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 

¡ al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 3o de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 
El Alcalde,

Habiendo 
rra Casque 
miento de

17 de agosto de 1966.—
Mariano Horno

NOm. 3.957

solicitado don 
la instalación y

Liria.

José Pa- 
funclona-

taller de reparación de
frenos en San Vicente Mártir, 18, con 
3 motores y potencia de 3’33 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 3o de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos

Zaragoza, 17 de agosto 
El Alcalde, Mariano Horno

Habiendo
Marín Marín 

’^nto de

Núm. 3.957

oportunos, 
de 1966— 
Liria.

solicitado don Fermín 
la instalación y fuaejo-
taller de cerrajer1-' , 
oo_  , £nm, 3o con 

_ 4 motores y
"fes CV.

Potenv
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i Se abre información por término 
•de diez días, durante ¡os cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
ai lu^ar de la instalación, confcrme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 3o de noviembre de 
I96il, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente ai en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
. El Alcaide, Mariano Horno Liria.

. * * *

Núm. 3.957

Habiendo solicitado don Arturo 
Monguillo Liso la instalación y fun
cionamiento de taller de decoración 
de vidrio en la calle Poza, 15, con 
potencia de 2 CV. y dos motores.

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a io preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 3o de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Múm. 3.957

Habiendo solicitado don Gerardo 
Blasco García la instalación y funcio
namiento de taller de ebanistería en 
la calle Graus, con 4 motores y po
tencia total de 8;5 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
c'el Decreto de 3o de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.133

Junta Provincial del Censo 
Electoral de Zaragoza

Corrección de erratas sufridas en 
la publicación del acta de la sesión 
de la Junta Provincial del Censo Elec
toral dei día 15 de julio de 1966 
(“Boletín Oficial” de la provincia de 
20 de julio).

Dice

Zaragoza l

Montañés Asensio, José Manuel.
Crystellis Crystellis, Julio.
Arenal Camón, José Manuel, 
Comas 'Sierra, Emilia.
Distrito 4.e. Sección 21,4
García Lázaro, Francisco. "

N’úm. 4.127

Delegación de Industria

A los efectos previstos en la Ley 
10-1966, de 16 de marzo, y Orden mi
nisterial de 9 de febrero de 1966, se 
abre información pública sobre la 
instalación de la siguiente línea eléc
trica:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A. (calle de San Mi
guel, 10, Zaragoza).

Finalidad: Suministro a "Industrias 
Guermi” en el kilómetro 5 de la ca
rretera de Logroño (Zaragoza).

Origen: Linea “Bernardona-Butano”.
Término: La ET. proyectada.
Características: Tensión, 15 KV., 

longitud. 72 metros.
Presupuesto: 15.595’50 pesetas.
Procedencia de los materiales: na

cional.
Se solicita imposición de servidum

bre de paso.

Relación de propietarios afectados

1, “Eléctricas Reunidas de Zarago
za”, S. A. 2, José Jarreta Latienda. 
3, Benjamín Sancho. 4, Industrias 
“Guermi”.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas, podrán 
pesentir sus escritos por duplicado, 
con las alegaciones oportunas, en es
ta Delegación de Industria (General 
Franco, 126, Zaragoza), en el plazo 
de treinta días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio.

Zaragoza, 30 de agosto de 1966.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

Sádaba "

Distrito único. Sección única. .

Debe decir ' ' i

Zaragoza ' ;

Montañés Ascaso, José Manuel. . •
Cristellys Crístellys, Julio. 
Queda anulado, 
Camas Sierra, Emilia, 
Distrito 4.9, /Sección U j
García Lázaro, Francisca.

Sádaba ,

Distrito I.8, Sección única. 
Zaragoza, 3 de septiembre de 1966. 

El Secretario de la Junta Provincial 
del Censo Electoral, (ilegible).

& secaos SEPTIMA

Juzgados de primera Instancia
Núm. 4.126

JUZGADO NUM. 4 í

Requisitoria

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
numero 4 de esta ciudad;

Hago saber: Por la presente se cita, 
llama y emplaza al procesado José 
Giménez Giménez, de 30 años, casado, 
jornalero, hijo do Pedro y Natividad, 
natural de esta ciudad, con domicilio 
últimamente en el barrio del Cascajo 
(chabola), a fin de que en término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado a constituirse en prisión, que le 
ha sido decretada en el día do hoy 
como comprendido en los números 1.9 
y 3.9 del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, previniéndo
le que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, siendo declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades y encargo a ia Poiicía judi
cial procedan a la busca, captura e 
ingreso en prisión de dicho procesa
do, poniéndolo a disposición de este 
Juzgado en méritos del referido su
mario.

Dado en Zaragoza a tres de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
seis.— El -Juez, Luis Arrazola__ EL 
Secretario, Vicente Herce.
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JUZGADOS NüÑiClPÁLKS

N'úni. 4.097

: juzcÁdd n ü m; 2 '

Don Rogelio Gallego Moré, sustituto, 
Juez municipal del " Juzgado núme
ro .2: de Ja Inmortal Ciudad d.e.Za- 
ragoza;.( l . j ,, . ■ .
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 65 de 
1966, instado por Manuel Magallón 
Pío, representado por el Procurador 
don Tomás Rey Ardid, contra don 
Ramón Valls Miralles (Lucas Mallada, 
número 4), se sacan a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su tasación, los bienes embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia número 162, corres
pondiente al día 19 de julio pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
el día 30 del actual, a las doce horas.

Para tomar parto en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Dado en Zaragoza a dos de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.— El Juez, Rogelio Gállego.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.123

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de cré

dito y costas reclamadas en juicio de 
cognición número 431 de 1965, que se 
tramitan a instancia de don Federico 
Montero Gil (‘"Gonvesa”, S. A.), contra 
don Diego López Reina, he acordado sa
car a la venta en segunda pública subas
ta, precio de valoración y con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes relacionados 
en el edicto número 3.716, inserto en el

‘"boletin Oficial"’ de esta provincia ■ nú
mero 181, de fecha 11 de agosto de 
1966, y cuyas condiciones también fi
guran referidas en el edicto,, señalándose 
para Ih ceíebráción de lá subasta el día 
2Q ;; de septiembre, : a Jas . diez. ■ treinta 
horas. - -. . , , .... ...... /¿¡i 
....■Dado en la Inmortal Ciudad ¡de-Zara
goza a uno de septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis.-— El Juez^ Ri
cardo Soto Prieto. — El Secretario, Joa
quín. Gallardo. . •...

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.079

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica

Para adquisición de artículos de di
fícil conservación (carnes, verduras, fru
tas, leche, etc), para el mes de octubre 
próximo, se celebrará convocatoria el 
día 14 del actual, a las once treinta 
horas. Los pliegos de condiciones vi
gentes pueden consultarse en la Admi
nistración de este Centro.

La segunda convocatoria, caso pre
ciso, el día 21, a la misma hora.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1966. 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 4.122

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HERENCIA

DE LA ACEQUIA DE GRIO 
DE MORATA DE JALON

Cumpliendo lo ordenado en el artícu
lo 44 de las Ordenanzas, se convoca a 
Junta general de partícipes para el día 
11 del actual mes de septiembre, a las 
diez horas de su mañana, en el local 
del salón de sesiones del Ayuntamiento, 
para tratar de los siguientes asuntos:

l .° Aprobación de las cuentas de in
gresos y pagos del ejercicio de 1965.

2 .° Memoria de la situación econó
mica y actividades del año actual y an
teriores.

3:n Aprobación del presupuesto or
dinario de ingresos y pagos para 1967.

-i;4" Elección del Pr^ la Co- 
fnunidád1 y Vócáíés (leí Sindicato'y jíí- 
¿‘á'dos de1 lá niismuY ' ^ *' r',‘l •

, • Se; advierte,. que (i^ . reunírse; s^fi- 
upmejro. de - partícipes, para, totear. 

parte ,en la primera convocatoria, se, cp- 
lebrará en sqgnnda convocatoria ^ejdía 
18 del mismp mes de geplienjbrej a las 
diez horas.de la mañana, y en el mism® 
local, adoptándose en es^e . caso Jos 
acuerdos, sea cualquiera el numero de 
asistentes.

Morata de Jalón. 1 de septiembre de 
1966.— El Presidente, Modesto Blas.

Núm. 4.117

COMUNIDAD DE REGANTES 
CON AGUAS ELEVADAS 

DEL CANAL DE LODOSA 
DE FRESCANO

De acuerdo con lo que determina el 
artículo 44, capítulo 6.°, de las Ordenan
zas de esta Comunidad, se convoca a 
Junta general ordinaria a todos los par
tícipes de la misma para el día 25 de 
septiembre y hora de las dieciséis en 
primera convocatoria, y, en su caso, me
dia hora después en segunda, siendo en 
este caso válidos los acuerdos que se 
tomen según el artículo 55.

La reunión tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la Corporación munici
pal con sujeción al siguiente

Orden del día .

I .0 Lectura y aprobación del acta an
terior.

2 .° Examen y aprobación del presu
puesto de gastos e ingresos para 1967.

3 .° Memoria semestral presentada por 
el Sindicato.

4 .° Ruegos, proposiciones y pre
guntas.

Fréscano, 31 de agosto de 1966. — El 
Presidente, Jesús Puértolas. - El Se
cretario, Jesús Gracia.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán e pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

IIie o io : En la “Parte oficial". 10 pesetas por linea o fracción; en 
la "Parte no oficial”, 14 pesetas por linee o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

IrmieMre ............................................ 115 pesetas
Semestre ............................................ 220 "
Año ..................................................... 400 “
Especial para Ayuntamientos: Año . 350 "

Numero suelto: 3 pesetas año comente, y 5 pesetas los de años on- 
1 tenores

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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